
                            

 

 

“2020 - Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano; 

de la Donación de Sangre, Órganos y Tejidos 

y de la Enfermería Misionera” 

 

                                                                                       POSADAS, 31 de Enero de 2020.- 

 

CIRCULAR Nº 05 

 

SEÑORES: 

DIRECTORES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECTORES DE ADMINISTRACION 

DELEGADOS FISCALES Y AUDITORES 
                                 

                                     Se remite copia de la Resolución Nº 65/2020, para su conocimiento.- 

  



                            

 

 

“2020 - Año del Bicentenario del Paso a la Inmortalidad del General Manuel Belgrano; 

de la Donación de Sangre, Órganos y Tejidos 

y de la Enfermería Misionera” 

 

Fdo: Cr. Adolfo Safran Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Provincia de Misiones.- 

                                                                                                                               


